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FECHA: 2 h  FEB 2016
VISTO:

El File de la TAP. V A LLE  CUADROS, CARM EN JU A N A , sobre reconocim iento de T iem po  
de Servicios y  Asignación de Tres (03) Sueldos Integros p o r cum plir (30) años de se/-vicios 
prestados al Estado:

CONSIDERANDO:

Quo, de conform idad con la liquidación practicada p o r la O ficina de Adm inistración U n idad  
de Personal, Inform e No . 026-2016-O A /U PER-R EM  se acredito a favor del recurrente (30) Años , 
(01) M es y (27) D ías de serv ic ios prestados al Estado al 29 de Febrero dol 2016, cálculo que  ha 
sido efectuado en observancia a sendas E jecutorias de l Tribunal de G arantías C onstituc ionales y  
Decreto Regional No. 001-2010-P.R/TACNA, a la fecha de cum plim iento do 30 años perc ib iendo  en  
esa fecha N ivel Rem unerativo de STB;

Que, de acuerdo a lo d ispuesto en el Art. 54 de l Decreto Legislativo No. 276 Ley de Bases  
de la Carrera Adm inistra tiva y  Rem uneraciones del S ecto r Público, procede o to rg a rla  asignación do  

fv \\T re s  (03) R em uneraciones m ensuales a l cum plir (30) años de servic ios prestados al E stado a la  
[im encionada servidora;

En uso de las a tribuciones conferidas con la Ley No. 27867, Ley Orgánica de G obiernos  
Regionales y  su M odificatoria Ley No. 27902, Decreto Suprem o No. 005-90-PCM, Reglam ento de la 
Ley de Bases de la Carrera Adm in istra tiva  y  las atribuciones conferidas p o r la Resolución E jecutiva  
Regional No. 788-2015-G R /G O B.REG .TAC NA y  Resolución E jecutiva Regional No. 335-2015 - 
PR/G O B.REG .TACNA, con las visaciones de la O ficina de Asesoría Jurídica, O ficina de  
Planeam iento y  Presupuesto y  O ficina de Adm inistración;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- O TO R G AR p o r única vez a favor de la TAP. VALLE  
CUADROS, CARM EN JUANA, la can tidad  do S/. 1 ,7 7 3 .00 Un M il S e te c ie n to s  s e te n ta  y  tres  
0 0 /1 0 0  soles, equivalente a (03) Rem uneraciones Totales como Asignación p o r cum plir (30) años 
de servic ios al Estado, p o r los fundam entos expuestos en la parte considerativa de la presente  
Resolución.

ARTICULO S E G U N D O Autorizar a la Oficina de Adm inistración para abonar la 
y asignación respectiva establecida en el num eral an terio r con cargo a partida respectiva, cuyo pago  

estará supeditada a la d ispon ib ilidad presupuesta! del p liego 460 Gobierno Regional Tacna, Unidad  
Ejecutora 100 Agricu ltura Tacna, de l presupuesto  en vigencia.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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